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Pertenecer a Cuerpos o Escalas del CrUDO

8, del art Q • 25 de la Ley 30/1.984. de 2
de agosto.

ExperienCla en la tramitación y archivo de
expedientes del Consejo de Ministros.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del Grupo C,
del art". 25 de la Ley 30/1.984, de 2 de 
agosto.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los Gru
90S e y D, del art". 25 de la Ley 30/1.984,
de 2 de agosto.

Taquigrafía y Mecanografía. Archivo y Se-
cretaría. Conocimiento de francés y/o in-
glés. Experiencia en acción exterior y.
cooperación internacional.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del Grupo e,
del art". '25 de la Ley 30/1.984, de 2 de 
agosto.

Licenciatura en Derecho. Experiencia en la
redacción de informes jurídicos.

!itulación Superior. 2xperiencia en mat~

rías de Organización Administrativa y d~

rivadas del traspaso de Transferen~ias 
de la Admi~istración del Estado a la de
las Comunidades Autónomas.

TECNICA

1

Número
de

Vacantes

de solicitudes ante la Subsecretaria del Ministerio del Interior,
Amador de los Ríos, 7, 28010 Madrid.

Se formulará solicitud independiente para cada puesto al que se
aspire, indicando, en su caso, orden de preferencia. Los interesados
podrán acreditar, además de los requisitos mí/limos exigidos,
cualquier mérito O circunstancia que consideren oportunos y harán
constar, detalladamente, las características del puesto que vinieran
desempeñando.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 27 de junio de 1986.-EI Subsecretario, Rafael Vera

Femández-Huidobro.

Sr. Subdirector general de Personal.
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Localización

Madrid

Madrid

M:Jdri.d

Madrid
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BOE núm. 156

MINISTERIO DEL INTERIOR
17370 RESOLUClON de 27 de junio de 1986, de la Subse

cretaría, por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre
designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.b de la Ley
30/1984, se anuncia convocatoria pública para proveer, por el
sistema de libre designación, los puestos de trabajo que en anexo
se relacionan, concediéndose un plazo de quince dias hábiles, a
partir del dia siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el <<Boletín Oficial del Estado», para la presentaciól\

Jefe de Negociado, Escala A

VICESECRETAR~A GENERAL TECNICA

Jefe "de Secc"ón. Escala A

SUBDIRECCION GENERAL DE INFORMES

Y COORDINACION

Jefe de Negociado. Escala A

AseS9r Técnico
(Complemento específico
221.904)
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Número
Puesto d~ u;,¡u:'Jc Ni\'el Localización de RCQuisi\o~-.nl lli Imas

Vac~nles

GOBIERNO CIVIL DE~LBACETE

BOE núm. 156

Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los .Grupos A, B ó C del artº
25 de la Ley 30/~.984, de 2 de
agosto.

Estar prestando $ervicios en el
Minister~o del Interior.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los Grupos A y B-del art Q •

25 de la Ley ªO/l. 984, de 2 de.'
agosto.

Estar prestando servicios €n ~l

Ministerio del Interior.

Estar prestando servicios ·en el
Ministerio del Interior.

Pertenecer a ~uerpos o Escalas
del Grupo D del art Q • 25 de lQ
Ley :::J/1.984, de 2 de agosto.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas
del Grupo D del artº. 25 de la
Ley 30/1.984, d~ 2 de agosto.

Est8r prestando servicios en e
Ministerio del Interior.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los Grupos A, y B del art Q •

25 de la Ley 30/1.984, de 2 de
agosto.

Licenciado en Derecho.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los Grupos A y B, del art Q •

25 de la Ley 30/1.984. de 2 de
agosto.

Licenc·iado en Derecho.
Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los Grupos A, By C del art Q •

25 de la Ley 30/1.984, de 2 de
agosto.

Mérito preferente: Prestar o h~

ber prestado servicios en Gobier
nos Civiles.

1

1

Avila

Avila

Avila

Avila

Martes 1 julio 1986

GOBIERNO CIVIL DE AVéLA

Albacete

rilbacete

Albacete

20

24.

io

23

24

15

7

Jefe de Sección, Escala A

Jefe de Sección, Escala A

Jefe de Sección, Escala A

Personal Secretaría Sr.
Gobernador Civil.
(CompleMento específico
147.936)

Asesor Técnico

Jefe de Sección, 2scala A

Puesto ~e trabajo Nivel 7
Grupo D (Asesor. Público;
(Complementp específico
94.344 )

23924
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Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los grupos A ó B del art 2 •

25 de la Ley 30/1.984, de 2 de
agosto. -

Estar en posesión de Titulación
Superior.

Pertenecer a Cuerpos.o Escalas
del Grupo E del art'. 25 de la
Ley 30/1.984, de 2 de agosto.

Obligación de residir en la vi
vienda, ubicada en el Gobierno
Civil.

a,~osto.

Méritos: Estar desempeñando o
haber desempeñ~do puestos simi
lares.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los Grupos A ó B del art i .

25 de la Ley 30/1.984, de 2 de

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del-G~upo

A, del artO, 25 de la Ley 30/1.984, de 2
de agosto.

Licenciado en Derecho.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas
del Grupo A ó B del artO. 25 
de la Ley 30/1.984, de 2 de -
agosto.

Méritos preferentes: desempeñar
o haber desempeñado puesto de 
,trabajo con anterioridad en el
Ministerio del Interior o en sus
Servicios Centrales o Periféricos .

Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los Grupos C ó D ~el art 2 •

·25 de la Ley 30/1.984, de2 de
agosto.

Méritos: Estar desempeñando o
haber desempeñado puestos simi
lares.

1

2

1

2

Jaén

Martes 1 julio 1986

GOBIERNO CIVIL OE GERONA

La Coruña

_ Castellán

La Coruña

_ Castellón

GOBIERNO CIVIL DE JAEN

I

GOBIERNO CIVIL u~ LA CúRUÑA

24

26

25

24

G0E!ERNO CIVIL DE CASTELLON DS LA PLANA

. 15

Num¡:ra
PUe-5LO 101" \r:luajo Ni"e1 Localización de R~Quisitos millllllUs

VaC'anl~S

.

Portero Mayol:'"
(Complern~nto especílico
12.864)

Vicesecr~tario General

Jefe de Sección, Escala A

Jefe de Secci6~·,. Escala A

Consejero Adjunto
(Complemento específico
349.476 )

Personal Secretaria Sr.
Gobernador Civil.
(Complemento específico
147.936)

BOE núm. 156
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BOE núm. 156

Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los Grupos A, B, Ó e del arto
25 de la Ley 30/1.984, de 2 de
agosto.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los Grupos A Ó B del artº.
25 de la Ley 30/1.984, de 2 de
agosto.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los Grupos A ó B del art;.
25 de la Ley 30/1.984, de 2 de
agosto.

Pertenecer a Cúerpos o Escalas
de los Grupos B ó C del artº.
25 de la Ley 30/1.984, de 2 de
agosto.

Perte~ecer a Cuerpos o Escalas
de los Grupos B' ó C del artº.
25 de la Ley 30/1.984; de 2 de
agosto.

~Érito p~eferente: Prestar se~v~

elOS en el Ministerio del InterTor.

r'~~':enecer a Cuerpos o ES~dlas

de los Grupos A y B del art g • 25
d~ la Ley 30/1.984, de 2 de aROS
+0.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas
del Grupo A del artº. 25 de la
Le" 30/1.984, de' 2 de a}!osto.

:11":1"i to. __ preferente: Prestar s~r

v:cios en el ,Ministerio del In
t:>rior.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los Grupos e y D del art 2 • 25
Je la Ley 30/1.984, de 2 de ago~

too

Mérito preferente: Prestar serví
cíos en el Ministerio del Interior.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del Gru
po e, del art!? 25 de la' Ley 30/1.984:
de 2 de agosto.

Experiencia en puesto similar.

'Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los
Grupos A, B Y e, del artQ. 25 de la
Ley 30/1.984, de 2 de agosto.

LIcenciado en Derecho.

2

Madrid

Madrid

Segovia

Segovia

Segovia

LO,P.TOfio

Logroño

Logroño

Manes 1 julio 1986

...... Segovia

~nBIERNO CIVJL D~ SEGOVIA

DELEGACION DEL GOBIERNO EN MADRID

24

22

2-5

24

20

20

23

13

Numero -
PUl""SlO jl,' tr.lb:tjo Ni\'~1 Localil;lción de R~quú.itu::. n"\ll~m0S

Vacantes -

k~e~cr Técnico

Jefe de Sección, Escala A

Jefe del Gabinete Técnico

(Complempntn específico
137.220)

Jefe Secretaría Particular
de S.E .. elDeleg8do del Go
bierno en Madrid

Cnnspj~ro Adjunto
(C':":"Dple-rr:entG especírjc~)

1~g.47(.)

Jefe Sección Escala A

(Complemento específico
366.624)

Jefe de Sección, Escala A

~irpctor rl~ Prn~r~~es

(Co~p]empnto eSDecífi~o

1'37.2201

Habj 1). tado

(Co~plem;nto específico·
150. D84)

Secre,tario/a Puesto de
trabajo Nivel 30.
(Complemento específi~o

60.0361

23926
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Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los Grupos A y B del artO 25
de la Ley 30/1.984, de 2 de agoste.

Méritos preferentes: Destino en _
puestos del Departamento.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas
del Grupo A del arto. 25 de la
Ley 30/1.984, de 2 de agosto.

Méritos p~eferentes: Licenciado
en Derecho, y con experiencia en
puestos' de Asesoramiento, Estudios
e Informes; y destinos en pues,tos
del departamento en los tres últi
mos años.

?~rtenecer a Cuerpos o Escalas
~~l Grupo A del artO 25 de la Ley
;0/1.984, de 2 de agosto.

Méritos preferentes: Licenciado
en Derecho; destino en pues::-os _
del Departamento.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas
del Grupo A ó B del arto. 25 _
de la Ley 30/1.984, de 2 de -_
agosto.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas
del Grupo A del arto. 25 de la
Ley 30/1.984, de 2 de agosto.

-Méritos preferentes: Dedicació~

en materias relacionadas con Me
dios de Comunicación.

Méritos preferentes: Experiencia
en trabajos de documentación y _
elaboración de informes en Gabine
tes Técnicos de Delegaciones de :
Gobierno o Gobiernos Civiles.
Experiencia o investigaciones en
áreas de comunicación social y_
Cultura.
Experiencia en materias de contra
tación e inversiones públicas. -

Pertenecer a Cuerpos o Escalas 
del Grupo A ó B del art 2 . 25 de
la Ley 30/1.984. de 2 de agosto.

Pertenecer a Cuerpos o Escalas
del Grupo D del Art 2 • 25 de la
Ley 30/1.984, de 2 de agosto.

Méritos preferentes: Experiencia
en puestos de trabajo de similar
función.

1

1

1

3

·1

Toledo

Toledo

Toledo

Oviedo

Oviedo

Toledo

Martes 1 julio 1986

Oviedo

13

24 -

25

DELEGACION DEL GOBIERNO ZN ASTURIAS

25

24

26 •

25

DELEGACION DEL GOBIERNO EN CASTILLA-LA MANCHA

Número
Pueslo dJ: uab;),j\) Nivel Loc::alización d. Rt:Qu..isitos minimos

Vacantes

Consejero Adjunto
(Complemento especí"fico
349.476) .

Consejero Adjunto
(Complemento específico
349.476)

Jere del Gabinete Técnico
(Complemento específico
536.00¡)

Jefe de Sección, Escala A

BOE núm. 156

Consejero. Adjunto
(Complemento específico
349.476) .

Direc!=or de Programas.
(Complemento específico
137.220 )

Secretario/a Puesto de Trabajo
de Nivel 30.
(Complemento específico
60,036).
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Número
PueslO de twbJjo de. Nivel LocalizOlcién Requlsil0S mínimos

plazas

SERVICIOS CENTRALES

Secretarra de Nh el 30 1 12
.

Madrid Funcionarios pertenecientes a
los Grupos e y D del artfculo

. 25 de la Ley 30/984

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE MURCIA

Jefe de Sección 1 23 Murcia Funcionarios pertenecientes a
los Grupos A. B o e del artfculo
25 de la Ley 30/984

BOE núm. 156

.

.

RCQu.isilOi mimnlos

Pertenecer ~ Cuerpos o Escalas
de los Grupos e 6 D Qel ar~~

25 de la Ley 30/1.984, de 2 de
Agosto.

Número
4.

Vac:m\es

Martes 1 julio 1986

Mel iIla

l.(Xtlliz~c¡Qn

I

DELEGACION DEL GOBIERNO EN MELILLA.

15

ORGANISMO AUTONOMO "JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO"

23928

Personal Secretaria Dele
gado del Gobierno

(Complemento específi~o

147.936)


